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N o se p u b l i c a los d o m i n g o s ni d í a s festivos. 
E j e m p l a r corrlefatc: 75 c é n t i m o s . 

I d e m a trasado: 1,50 pese tas . 

gliifiaiirt w m m M 
Tesorería de Haneoda de 

provinsía de LeóD 
Patente de Automóviles 

A N U N C I O 
Dando cumplimiento a lo esta

blecido en el art. 71 del vigente Es
tatuto de Recaudac ión , esta Tesore
ría acuerda la apertura de cobranza 
de la Patente Nacional de circula
ción de Automóvi les B. trimestral 
del cuarto trimestre del a ñ o actual, 
en la capital y segunda Zona (León 
pueblos), en la planta baja del edifi
cio de la Excma. Dipu tac ión Provin
cial, y en las restantes Zonas en las 
oficinas de las cabeceras de partido, 
debiendo proveerse los contribuyen
tes de tal documento sia esperara 
que lós Recaudadores realices la 
cobranza a domici l io , toda vez que 
este procedimiento no se halla en 
vigor para esta clase de t r i b u t o s . - L a 
cobranza se real izará del 1 al 15 del 
«es de Octubre entrante. 

yanscur r id® que sea el mencio 
«aa® período sin haberse provisto 
n! 50ntribuyeiltes> que figuran en 
c s. documentos cobratori®s de la 
orrespondiente patente, i n c u r r i r á n 

^ ei recargo del veinte por ciento, 
4,ue se reducirá al diez si se realiza 
DIIS? desde el día 21 »1 30 del expresado mes. 
P^eon. 25 de Septiembre de 1953.-
rez v 0 í e ; o 0 d e Hacienda. M . Alva-
da T « • r,0: ^ l Delegado de Hacién
d o s e de Juan y Lago, 3216 

uidn de ladutria de Ledo 
DeW*0 ?! « p e d i e n t e incoado en esta 
de*D A 1 de industr ia a instancia 
tniciii" H nselmo Rubio v otros, do 
solicit^0 ea Espina de Tremor, en 
lar un t í ae autorizaci n para insta-
y 10 onn i^ fo rmador de 160 K. V. A. 

•UÜ0I230/133 voltios y ramal de 

conexión con las de E. L , S, A. a 
10 K V . y cumplidos los t r ámi t e s re
glamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a D. Anselmo Rubio y 
otros, el transformador y ramal de 
conex ión solicitados. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de^Ko-
viembre de 1939, con las condicio 
nes generales fijadas ein la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o , y las 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de dos meses contados a par t i r 
de la fecha de notif icación al intere
sado. 

2. * La ins ta lac ión de referencia 
se e jecutará de acuerdo con las ca
racter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la t r ami tac ión del expediente. 

3. a Queda autorizada la ut i l iza
c ión de la tensión nominal de 10.000 
voltios, en a tenc ión a que la instala
c ión proyectada ha de conectarse 
con E. L , S, A,, en funcionamiento 
a esta tens ión. 

4. * Esta Delegación de Industr ia 
efectuará durante las obras de insta
lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta reso luc ión y en re lac ión con la 
seguridad públ ica , eií la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes, 

5. " E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el c u m p l í 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restr iccío-

¡ nes de la Zona, la pres tac ión del ser
vic io , a c o m p a ñ a n d o a J a solici tud 
una copia del acta mencionada. 

La au to r i zac ión del suministro se 
c o n c e d e r á o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. * Los elementos de la instala
c ión proyectada serán de proceden
cia nacional . 

7. * La Admin i s t r ac ión de jará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las nDrmás 2,a y 5.* de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

L e ó n , 16 de Septiembre de 1953.— 
E l Ingeniero Jefe, Antonio Mar t ín 
Santos. 
3131 N ú m . 1041.-141,90 ptas. 

jelatnra Aérondmlta de Leái 
V I Ñ E D O S 

E n cumplimiento de l® dispuesto 
en el a r t í cu lo 4.8 de la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 8 de 
Ju l io de 1953 (Boletín Oficial del E s 
tado del 10), esta Jefatura hace p ú 
bl ico el plazo para solicitar autori
zaciones para plantar v iñedo en la 
p r ó x i m a c a m p a ñ a , quedando abier
to dicho plazo en el día de la fecha 
y terminando el d ía ú l t imo del mes 
de Noviembre del presente a ñ o . 

Las solicitudes han de formularse 
según el modelo oficial que se inser
ta a con t i nuac ión , r e in t eg rándose 
debidamente y cub r i éndose con letra 
clara completa y correctamente, sic 
enmiendas, tachaduras n i raspadu
ras, no t o m á n d o s e en cons ide rac ión 
las solicitudes que no cumplan las 
condiciones mencionadas. 

Para su m á s r á p i d a t r ami t ac ión , 
las instancias pueden ser presenta 
das dentro del plazo seña lado ante
riormente, en las Hermandades S:n. 



z 
dicales dal Campo, las que informa
r á n sobre los extremos correspon
dientes y r emi t i r án al Sr, Alcalde 
para que con su informe las remita 
a esta Jefatura. 

A l objeto de que los agricultores, las Hermandades Sindicales de 
que lo deseen puedan instruirse de , Campo a las que h a r á llegar un mV 
determinados extremos en «elación dé lo de instancia. 0 
con la conces ión de autorizaciones, León , 24 de Septiembre de 1953 
esta Jefatura d a r á instrucciones a ¡ E l Ingeniero Jefe, Uzquiza, 

M O D E L O QUE SE M E N C I O N A 

Póliza 

j de 1,55 

E l que suscribe . . . . . residente . . . . 

provincia de - , a V. S. con el mayor respeto expone: 

Que siendo su deseo hacer plantaciones de viñet^o y sometiendo al cumplimieBto de la Ley de 26 de 
Mayo de 1933, conocida con el nombre de Estatuto^ del V i n o , y de las Ordenes ministeriales de 9 de Junio 
de 1948 y 8 de Julio de 1953, solicita de V. S. la correspondiente au to r i zac ión referida a los antecedentes q«e a 
c o n t i n u a c i ó n se detallan y que bajo m i responsabilidad he de c u m p l i r integramente. 

T é r m i s o munic ipa l de , . . . . . . . . . . . . . Pueblo . . . . . . . ... . . . . . . . 

Pago o paraje . . . . . . . . . . . . 

N o r t e . . . . . , , 

sur . . . ............... .... 
Este . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . 

Oeste . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . 

Superficie: á r ea s . . . . . . cent iáreas . 

NUMERO D E P L A N T A S Y V A R I E D A D E S 

Linderos 

A P L A N T A R A N T E S D E I N J E R T A R 

Variedad del 

Patrón Injerto 
Número 

A P L A N T A R Y A INJERTADAS 

Variedad del 

Patrón Injerto 
Número 

A l mismo tiempo hago constar que el a ñ o 1933 pose ía . . . . . . . . . . . . . . . . áreas 

< • • ' • • • > • • • cen t iá reas de Tiñedo en dicho t é r m i n o munic ipa l , de las que bao sida 
destruidas por causas distintas . . . v r . . . . . . . á r e a s .V • • • centiáreas, 

teniendo el d ía de la fecha , á r e a s . . . . cent iáreas (incluidas 

las nuevas plantaciones realizadas). 

v . a . de . . . , . . . . . . . . . . de 195.. 

(F i rma dél peticionario) 

SR. INGENIERO JEFE D E L A J E F A T U R A AGRONOMICA D E L A PROVINCIA D E L E O N . 



INFORME D E L JFFE D E L A H E R M A N D A D SINDICAL D E L CAMPO 

En relación con la precedente instancia del Jefe que suscribe, informa lo siguiente: 

a) E l terreno que se pretende plantar de y iñedo es de (1) . . . . . . 

b) (2) t a sido labrado durante el presente siglo. 

c) (2) se presume su t r ans fo rmac ión en regadío antes de ciaco a ñ o s por los motivos siguientes. 

. . , a de . , . . . 
E l Jefe de la Hermandad, 

de 195, 

(Sello) 

I N F O R M E D E L A A L C A L D I A 

En relación con la precedente instancia el Alcalde que suscribe informa lo siguiente: 

a) E l l íqu ido imponible que corresponde por área del terreno'en cues t ión es de pesetas 

b) (2) ha estado plantada de v iñedo, que (2) . . . . . . . . . . fué arrancado previo t i oportuno 

permiso de esta Alcaldía , concedido el a ñ o . . . . ^ . . . . . . . . . . . , 

. . . . v . , . . — , , a de . . . . . . . . . . . . . . . . . de 195.. 
E l Alcalde, 

(Sello) 

(1) Secano o regadío . 
(2) - Sí o no. 3227 

íe lürBiiBHa ie León 
Ministeírio de Obras Públicas - Direc-
Clón General de Carreteras y Caminos 

Vecinales.—Conservación 
Anunciando la subasta de obras 

enjarias provincias. 
Oct Kta las trecft horas del d ía 20 de 
Sec • - p róx imo se a d m i t i r á n en la 
reon-1̂ 11 de Conservación de esta Di-
Obr90nT?'eneral y e n la Jefatura de 
qüeas p , íbl icas de la provincia a 
l iábi í0rresponda .cada obra, a horas 
Para 68 » ^e 0^c'na» - proposiciones 
figura ar 3 la su,:)asta de las 
D e o ^ f 1 ^ la re lación aprobada por 
tin n f í A e 22 fle Julio ú l t imo (Bole 
to. ^ l a l del E>tado de 15 de Agos 
pr'esun na 4939^ con sus resPectivos 
des L a eSíOS de contrata y anualida 
^ioada 0 88 deberan quedar ter 
^*entP ^^P^zos que respecti 
ech» d i lnc,1can, a contar de la 

uel comienzo d é cada una. 

La fianza provisional necesaria 
para optar a la subasta es la que, 
oara cada obra, figura en la re lac ión . 
Tanto en esta fianza provisional co
mo en la definitiva, si fueran en 
efectos, deberá ser presentada por 
los licitadores la póliza de adquisi
ción de los valores suscrita por Agen
te de Cambio y Bolsa. 

El acto de la subasta será púb l i co 
y se verificará en la Dirección Gene
ral de Carreteras y Caminos Vecina
les (Ministerio de Obras Públ icas ) 
los d ías 27, 28 y 29 del mismo mes 
de Octubre, a las diez horas. El 
día 27 se subas t a r án las 21 primeras 
obras de la re lac ión (provincias de 
Alicante a Guipúzcoa , ambas inc lu 
sive); el día 28 las obras n ú m e r o s 22 
a 44 (provincias de Huelva a Ponte 
vedra, arabas inclusive, y el día 29 
las obras n ú m e r o s 45 a 63 (provin
cias de Santander a Zaragoza, am
bas inclusive). 

En dicho acto se procederá por el 
Presidente de la Junta que designe 
laJmperioridad a la apertura de las 

proposiciones presentadas y la lec
tura de aquellas que cumplan los 
requisitos que se mencionan en el 
presente anuncio." Uaa vez leídas en 
voz alta las proposiciones admisi
bles que se presenten a esta subasta, 
la Junta, por dec la rac ién de su Pre
sidente, ad jud ica rá con carácter pro
visional la ejecución de las obras a 
la propos ic ión que resulte económi 
camente m á s ventajosa. La adjudi
cac ión definitiva será publicada en 
el Boletín Oficial del Estado, previa 
la t r ami tac ión que prescriben las 
disposiciones vigentes. 

Si se presentasen dos o más propo
siciones iguales para optar a la su
basta de una misma obra, se v e r i f i 
ca rá en el mismo acto una l ic i tación 
por pujas a la llana durante el tér
mino de quince minutos, precisa
mente entre los titulares de ^aquellas 
proposiciones, y si, terminado dicho 
plazo, subsistiese la igualdad, se de
cidi rá la ad judicac ión por medio de 
sorteo. 

Los proyectos y pliegos de condi-



1 

ciones es tarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras P ú b l i c a s y en 
las Jefaturas de Obras P ú b l i c a s de 
las provincias respectivas, en los 
d ías y horas háb i l e s de oficina. 

Las proposiciones ajustadas al mo
delo adjunto se r edac t a r án en caste
llano y se ex tende rán en papel sella
do de la clase sexta (4,50 pesetas) o 
en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase ( m á s los recargos autorizados) 
D e b e r á n presentarse dentro de sobre 
cerrado y lacrado, en cuya parte ex
terior se cons igna rá que la proposi
c ión que contiene corresponde a la 
subasta de las obras de que se trate. 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, debe rá presentarse con cada 
pliego el resguardo justificativo de 
haber constituido el depósi to de la 
fianza provisional antes mencio
nada. 

E n el acto de la subasta y antes de 
comenzarse la apertura de pliegos, 
puede presentarse carta de cesión fir
mada por el cedente y por el cesio
nario y reintegrada con póliza de 
1,50 pesetas ( m á s los recargos auto
rizados). Será desechada en el caso 
de no cumplirse ambos requisitos. 

E l adjudicatario viene obligado al 
cumplimiento de los a r t ícu los 23 y 
siguientes del Decreto de 26 de Ene
ro de 1944, por el que se aprueba el 
Texto refundido del L i b r o I de la 
Ley de Contrato de Trabajo. 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s o So 
ciedades propOnentes es tán obliga
das al cumplimiento del Real Decre
to de 24 de Diciembre de 192S (Gace
ta del d ía siguiente) y disposiciones 
posteriores. Debe rán presentar las 
certificaciones COE la firma debida
mente legalizada. 

Modelo de proposición 
Don . /vecino 

de . . , provincia de , 
con domici l io en , provincia 
de . . . . . . , calle de , nú
mero. . . . . . . , enterado por el Bole-
letin Oficial del Estado de fecha 
de ú l t imo de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la ad jud icac ión en púb l ica su
basta de las obras de . . . . . . . 
provincia de , se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas con estricta sujeción 
a los mencionados requisitos y con
diciones per la cantidad de , 

Asimismo se compromete a con
certar por escrito con los trabajado
res que hayan de ocuparse en las 
obras el contrato de trabajo en la 
forma y plazos que determinan los 
ar t ícu los 23 y siguientes del Decreto 
de 26 de Enero de 1944. (Fecha y fir
ma del proponente.) 

Advertencia .—Será desechada toda 
propos ic ión que no especifique escri
ta en letra la cantidad en pesetas y 
cén t imos (si los hubiere) por la que 
se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, así como 

toda aquella que a ñ a d a alguna c láu-
1 sula al presente modelo, 
i Madr id , 17 de Septiembre de 
:i953 . -El Director General, M. M . 
' Arr i l laga. 

León, 24 de Septiembre de 1953.— 
i E l Ingeniero Jefe, P ío Linares. 
¡3208 N ü m 1044.-262,35 ptas. 

Mí 
Ayuntamiento de 

León 

en l ínea recta d^ siete metros * 
solar, hoy casa dé D . Clemente f n k 
antes ^ D F r o i l á n García Alvare ' ' 

2.° Una ü i r r a barr ia l , de ínfi,!. ' 
calidad, en t é r m i n o de León a i 
Carretera de Asturias, al sitio ¡lam 
do Cantamilanos, situada en pn 
ta, de cabida 28 áreas y 5o centiá" 

: reas aproximadamente, que l i n d a ' 
I por el Norte, con m á s tierra de u l 
l vendedores, o sea la finca de domU 
l se segregó la que se está describien 
I do; Sur, camino concejil; al O 
j m á s tierra de Elias Gil , ante* 
I deros de Nicasia R a b a d á n , y 
< Norte, m á s de herederos' de 
Carreras. 

Edi f icac ión . 

here-
por el 
Pedro Aprobado por el Pleno de este: 

Ayuntamiento en sesión celebrada I 
el d ía diez y siete del actual el pro- 1 ^ n c a c i o n . — S o b r e parte de la pre 

i yecto de alcantarillado para la reco-1 "deB,tIe fa^a ha edificado el señor 
i gida de aguas fecales de la Residen- i Gonzá lez Gutiérrez un pabel lón o 
jc ia Provincial de Ñiños y Sanatorio K 6 0 ^ 0 , 1 1 de Plailta baJa. cotkstruído 
i Antituberculoso de esta capital, se ?.e a?obe y ^ Parte de ladri l lo, des-
ihace púb l i co dicho acuerdo para I t m a d o a gaIlip®ro Y una vivienda 
! que, a tenor de lo dispuesto en el ar-1 g31? §l iarda . ^e veinticinco metros 
| t ículo 25 del Reglamento de Obras. \ d.e larSO Por cuatro de ancho, o sea 
¡Servicios y Bienes Municipales, por í C1É^ I^etros cuadrados de superficie 
los residentes en el t é r m i n o m u n i c i - j cul:)ierl:a. 

| pal pueden formularse contra el mis- \ Las fincas descritas fueron valora-
| m o cuantas reclamaciones estimen =das en la escritura de constitución 
1 oportunas durante el plazo de u n de la hipoteca en veintiuna m i l pe^ 
í mes, a cuyo efecto y durante dicho ¡ setas la primera y seis m i l quinien-
} plazo queda de manifiesto el expe-)tas la segunda, saliendo en esta st-
diente respectivo ea las oficinas de ] gunda subasta por el setenta y cinco 

i Secretar ía (Negociado de Fomento) 
1 León, 25 de Septiembre de 1953.— 

E l Alcalde. A. Cadórn iga . 3217 

Ulillltritlil 11 Mi l 
Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de León 

¡ por ciento de dicha valoración, y 
j para el acto del remate se ha señala
do el d ía veint i t rés de Octubre pró-

1 x jmo, a las doce horas, en la Sala 
I Audiencia de este Juzgado, sito en 

el Palacio de Justicia, planta baja, 
derecha, p rev in iéndose a los licita-
dores: 

Que para tomar parte en la subas
ta será preciso consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto el diez por ciento, al 
menos, de tipo por que salen a su-

saber: Que en providencia | basta y que no se a d m i t i r á n posturas 
fecha dictad en los autos] inferiores al mismo. Que los autos y 

Don Emi l io Vi l l a Pastur, Magistra
do-Juez de Primera Instancia n ú 
mero 2 de León y su partido 
Hago 

de esta 
n ú m e r o 64(53, sobre procedimiento] cer t i f icación de cargas del Registro 
jud i c i a l sumario del a r t í cu lo 131 de I de la Propiedad a que se refiere la 
la Ley Hipotecaria, instados por | Regla 4.a del a r t í cu lo 131 de la Ley 
« H u r t a d o y Cía », S, en C , de L e ó n , 1 Hipotecaria es tán de nanifiesto en la 
contra D. Elíseo González Gut iérrez , j Secre tar ía del Juzgado, entendiéndo-
sobre r e c l a m a c i ó n de la.000 pesetas I se que todo licitador acepta como 
de principal y otras 4.000 para intere-1 bastante la t i tu lac ión aportada y q"8 
ses y costas, se a c o r d ó sacar a subas- [las cargas o g r a v á m e n e s anteriores o 
ta ppr segunda vez, y t é r m i n o d e l ai c rédi to del actor, si les 
veinte días , las fincas hipotecadas s i - j 5_ . . L. , ««heiítpntes, 
guientes: | hubiere, continuaran subsisten , 

1.° Una casa de planta baja sola- i e n t e n d i é n d o s e que el rematan „ 
mente, con u n patio, midiendo la ¡ acepta y queda subrogado en ello , 
edificación 46 metros cuadrados con ! s[n destinarse a su ext inción el Pre' 
90 dec ímet ros , levantada sobre u n ' 
solar, en t é r m i n o de León, al sitio 
l lamado «Valdemora de Abajo», que 
tiene medida superficial de setenta 
metros cuadrados, y l inda: de fren
te, que está al Norte, en l ínea recta 
de seis metros, con calle A.; por iz
quierda entrando, o sea al Este, en 
l ínea recta de diez metros, con ca
ite E ; por la derecha entrando u 
Oeste, en l ínea recta de diez metros, 
con casa y patio de D.a María Ramos 
Carri l , y por la espalda, fondo o Sur, 

c ió del remate. q 
Dado en León , a dieciocho de bep 

t iembre de m i l novecientos eme* ^ 
ta y t r e s . - E l Juez, Emi l io Vina-
E l Secretario, Francisco ^ f ' ^ 
3195 N ú m . 1045.-163,35 PE

L E O N 
Imprenta de la D ipu t ac ión pro 

_ 195 3 -

vinel* 


